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Weybridge, England 20 Febrnary 2015 

Mr. 
INTERSERVICES LLC 
General Manager 

ERTOURS $.A. 
Quito, Ecuador 

POWER OF ATTORNEY 

KNOW ALL PERSONS BY 
THESE PRESENTS, —that the 
undersigned, Dominic Paul in his 

capacity of Director and legal 

representativo of RCL 

INVESTMENES LTD. a company 
incorporated under the Laws of the 
United Kingdora of Great Britain and 

Northern Jreland by those presents: 

WEIEREAS, the compaay RCL 
INVESTMOENTS LTD. is 
sharehoider of tbe  Ecuadorian 
Company named XPTOURS S.A, 

WHEREAS, the undersigned 1 is duly 
authorized to act iu name and on | 
behalí of RCL INVESIMENES | 
LTD, and to grant this Power of 

Attoney under the terms as stated 
herein. 

APPOINES, Mr, JORGE EDUARDO 
PAZ DURINL Ecuadorian, with 

identity card mimber 170494398-2, 

domiciled in Quito, Ecuador, as our | 

“Attorney-in-Hact”, to act in the ¿ 

pame and om bchalf of RCL 

INVESTMENTS LTD., to do the 
following: 
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Weybridge, England 20 Febrero 2015 a 

Señor 

INTERSERVICES LLC,   
Gerente General 

XPTOURS SA, 

Quito, Ecuador 

PODER ESPECIAL 

GUE MEDIANTE ESTE 
INSTRUMENTO SEA CONOCIDO 
POR TODOS, que el abajo firmante, 
señor Dorinic Paul, en su calidad de 

Director y Representante Legal de RCE 

INVESTMENTS LTD. una compañía 
incorporada bajo las leyes del Reino 
Unido de Gran Bretaña e Erlanda del 
Norte por la presente: 

CONSIDERANDO, que la compañía 

RCL INVESTMENTS LTD. es 
accionista de la compañía ecuatoriana 
denominada XPTOURS S.A. 

CONSIDERANDO, que el abajo 
firmante se encuentra debidamente 
autorizado, para que a nombre y en 

representación de RCL 
ENVESTMIENTS LID. otorgue un 

poder especial bajo los términos 
contenidos en el presente instrumento. 

DESIGNA, — al señor JORGE 
EDUARDO PAZ DURÍNI de 
nacionalidad ecuetoriana, titular de la 
cédula de identidad número 

170494398-2, con domicilio en la 

ciudad de Quito, República del Bewador, 
como “Apoderado”, para que a nombre 

y em representación de RCL   
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IN WIFINESS WENERKEOFE, 1 have 
sei my hand on thís 

Zo OL Ffofruara 2015, 

ROL INVESTMENTS LTD. 

  

Dominic Paul 
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EN TESTIMONIO DE LO CUAL 
suscribo el presents documento el día 
Jo” _de_ FEaRARG de 2015. 
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APOSTIELLA 

(Convenio de la Haya del 5 de octubre de 1961) 

1. País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Este documento publico 

2. Fue firmado por : 

3, Actuando en capacidad de: 

4. Porta el sello / estampa de: 

5. En: Londres 

7. Por: El Secretario Principal del Estado para asuntos extranjeros y comunes 

8. No. K413633 

9. Sello 

(SELLO) 

JA Fisher 

Notario Público 

Mencionado Notario 

CERTIFICADO 

6. El 2 de rmarzo del 2015 

Firmas 

1. Piggott 
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NOTARIA SEXTA | 
CANTÓN QUITO 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20151701006D03026 

En le ciudad de QUITO el día 24 DE JULIO DEL 2015, (13:22) ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS 

ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , concurre(n), ZOILA MARIA ESTEFANIA PINOS GALINDO POR SUS PROPIOS 

DERECHOS portadoría) de la CÉDULA 1714152319, de nacionalidad ECUATORIANA estado civil SOLTERO(A), mayor de 

edad, domiciliado(a) en QUITO; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) frima(s) y rúbrica(s), que va(n) a 

suscribir al pie del presente documento , de cuya contenido se responsabiliza(n), a fin de que 'sea(n) AUTENTICADA(S). Al 

efecto identificado(s) gue fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n).en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y 

rúbrica(s) al pie del referido documento por lo gue en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, 

doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). EN SU CALIDAD DE TRADUCTORA.- Una copia 

certificada de esta diligencia queda incorporada en el bro respectivo de esta Notaría. 
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Notaría Sexta 

Quito D.M 

  

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓM: A petición del Doctor David 

Benalcázar R. con matrícula profesional número siete mil setecientos 

ochenta del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en diez 

(10) fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Sexta del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla actualmente a mi 

cargo, EL PODER OTORGADO POR LA SOCIEDAD EXTRANJERA RCL 

INVESTMENTS LTD. A FAVOR DE JORGE EDUARDO PAZ DURINI 

PARA LA REPRESENTACIÓN : "LEGAL EN EL ECUADOR CON SU 

RESPECTI IVA TRADUCCION Y APOSTI ILLA.- Quito, a veintiuno (21) de 

julio del dos mil quince eots;: 
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TARÍA SEXTA CANTÓN QUITO  


